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INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA 

LA GERENCIA SECCIONAL DE ANTIOQUIA 

 

Procede a notificar por aviso al señor(a) EDGAR ARTURO USUGA GRACIANO, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía/Nit N° 71941380, en ejercicio de las funciones 
que le otorga el Decreto 4765 de 2008 y en particular el artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 

Acto Administrativo a Notificar:         Resolución de Archivo N° 00028360 
del 01/12/2025 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio: EXPEDIENTE No: ANT.2.13.0-
82.001.2025-613 

Persona a Notificar:  EDGAR ARTURO USUGA GRACIANO 

Dirección de Notificación: Predio ALTO BONITO Vereda 
PIEDRAS BLANCAS, del municipio 
de CAREPA - ANTOQUIA 

    

Se hace constar que una vez entregado el aviso y el acto administrativo a notificar, se 
entiende notificado al finalizar el día siguiente de su entrega. 

 

Dado en Bello, Antioquia a los un (01) días del mes de diciembre de 2025. 
 

 

 

CRISTIAN CAMILO MEDINA TAMAYO 
Gerente Seccional Antioquia (E) 

 
Proyectó: Juan Carlos Mejía Acevedo – Abogado. 
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CRISTIAN CAMILO MEDINA TAMAYO 
Gerente Seccional Antioquia (E) 

 
Proyectó: Juan Carlos Mejía Acevedo – Abogado. 
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RESOLUCIÓN No. 00028360  
DEL 01/12/2025 

“ Por la cual se deroga la Resolución 00023981 del 10/10/2025 Por la cual se 
dicta Resolución Sancionatoria por parte de 

El Gerente de la Seccional Antioquia (E) del Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA)” 

EL GERENTE SECCIONAL (E) 

DEL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA 

El Gerente Seccional Antioquia del Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, en uso 

de sus facultades constituciones, y legales en especial por las conferidas por la Ley 
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2 

437 de 2011, los artículos 156 y 157 de la Ley 1955 de 2019, el Decreto 4765 de 

008, la parte 13 Capitulo 10 del Decreto 1071 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Auto de Formulación de Cargos N° ANT.2.13.0-82.001.2025-613 del 

3 de abril de 2025 Expediente N° ANT.2.13.0-82.001.2025-613, se inició Proceso 2 

Administrativo Sancionatorio en contra de EDGAR  ARTURO USUGA GRACIANO 

Identificado con cédula de ciudadanía N° 71941380, propietario, poseedor o tenedor 

del predio ALTO BONITO, ubicado en la vereda PIEDRAS BLANCAS en el 

municipio de CAREPA – ANTIOQUIA, por haber infringido las disposiciones 

contenidas en la Ley 395 de agosto de 1997 “Por medio de la cual se declara de 

interés social nacional y como prioridad sanitaria la erradicación de la Fiebre Aftosa 

en todo el territorio colombiano y se dictan otras medidas encaminadas a este fin”, 

en la Resolución N° 00019823 de 10 de Octubre de 2022 “Por medio de la cual 

se establece el periodo y las condiciones del segundo ciclo de vacunación contra la 

Fiebre Aftosa y Brucelosis Bovina para el año 2022 en el territorio nacional”, y los 

artículos 156 y 157 de la Ley 1955 de 2019, la parte 13 Capitulo 10 del Decreto 

1 0741 de 2015, los cuales establecen la potestad sancionatoria del ICA y las 

sanciones administrativas que impone en materia sanitaria. 

Que el señor EDGAR  ARTURO USUGA GRACIANO.Identificado con cédula de 

ciudadanía N° 71941380, propietario, poseedor o tenedor del predio ALTO 
BONITO, ubicado en la vereda PIEDRAS BLANCAS en el municipio de CAREPA 

– ANTIOQUIA, no vacunó un (16) Bovinos; según Acta de Predio No Vacunado – 

APNV N° de fecha del 12/05/2022, fecha para la cual se encontraba en el Segundo 

Ciclo de Vacunación contra la Fiebre Aftosa Y Brucelosis Bovina del año 2022. 

Que el día 2025-05-12, se envió citación a notificación personal a través de la 
empresa 4-72 del Auto de Formulación de Cargos N° ANT.2.13.0-82.001.2025-613 
del 23 de abril de 2025 Expediente N° ANT.2.13.0-82.001.2025-613, al señor 
EDGAR  ARTURO USUGA GRACIANO.Identificado con cédula de ciudadanía N° 
4 ,71941380 propietario, poseedor o tenedor del predio ALTO BONITO, ubicado 
en la vereda PIEDRAS BLANCAS en el municipio de CAREPA – 
ANTIOQUIA. 
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RESOLUCIÓN No. 00028360 

DEL 01/12/2025 

“ Por la cual se deroga la Resolución 00023981 del 10/10/2025 Por la cual se 
dicta Resolución Sancionatoria por parte de 

El Gerente de la Seccional Antioquia (E) del Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA)” 

Que el día 2025-04-25 y a través de Oficio Radicado SINAD 13252006370 y 
3252006370, se notificó por aviso a EDGAR ANTONIO USUGA G. Identificado 1 

con cédula de ciudadanía N° 71941380, propietario, poseedor o tenedor del predio 
ALTO BONITO, ubicado en la vereda PIEDRAS BLANCAS en el municipio de 
CAREPA – ANTIOQUIA, del expediente ANT.2.13.0-82.001.2025-613 

Que el día 01/09/2025, se notifica a través de la página web del Instituto Colombiano 
Agropecuario ICA, el auto N° 1570 mediante el cual se prescinde de la etapa 
probatoria del expediente ANT.2.13.0-82.001.2025-613. 

Que el día 01/09/2025, a través del Auto N° 1627 se da inicio a la apertura de la 
etapa de Alegatos de Conclusión del Expediente N° ANT.2.13.0-82.001.2025-613, 
misma que se comunica a través de la página web del Instituto Colombiano 
Agropecuario ICA. 

ANÁLISIS PROBATORIO 

Dentro del Expediente se logran recaudar y tener cómo validos los siguientes 
medios de prueba: 

1 . Acta de Predio No Vacunado – APNV N° 3878640 de fecha del 12/05/2022. 

2 . Certificado de antecedentes disciplinarios del Procuraduría General de la 

Nación, del señor EDGAR ANTONIO USUGA G. Identificado con cédula 

de ciudadanía N° 71941380 

3 

4 

. Citación del Auto de Formulación de Cargos N° ANT.2.13.0-82.001.2025-613 

del 23 de abril de 2025 Expediente N° ANT.2.13.0-82.001.2025-613, a través 

de la empresa 472 de fecha del 2025-05-12. 

. Constancia de notificación a través de la página Web del Instituto Colombiano 

Agropecuario ICA del auto N° 1570 que prescinde la etapa probatoria y da 

traslado a la etapa de alegatos de conclusión mediante el auto N° 1627 del 

Auto de Formulación de Cargos N° ANT.2.13.0-82.001.2025-613 del 23 de 

abril de 2025 Expediente N° ANT.2.13.0-82.001.2025-613. 
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RESOLUCIÓN No. 00028360 

DEL 01/12/2025 
“ Por la cual se deroga la Resolución 00023981 del 10/10/2025 Por la cual se 

dicta Resolución Sancionatoria por parte de 
El Gerente de la Seccional Antioquia (E) del Instituto Colombiano 

Agropecuario (ICA)” 

5 . Auto N° 586 del 01/09/2025 mediante el cual se prescinde de la Etapa 

Probatoria del Auto de Formulación de Cargos Expediente N° ANT.2.13.0- 

8 2.001.2025-613 contra el señor EDGAR ANTONIO USUGA G. 

Identificado con cédula de ciudadanía N° 71941380, propietario, poseedor o 

tenedor del predio ALTO BONITO, ubicado en la vereda PIEDRAS 
BLANCAS en el municipio de CAREPA – ANTIOQUIA 

6 . Auto N° 1570 del 01/09/2025 donde se notifica el inicio de la Etapa de 

Alegatos de Conclusión del Auto de Formulación de Cargos Expediente N° 

ANT.2.13.0-82.001.2025-613 contra el señor EDGAR ANTONIO USUGA 
G. Identificado con cédula de ciudadanía N° 71941380, propietario, 

poseedor o tenedor del predio ALTO BONITO, ubicado en la vereda 

PIEDRAS BLANCAS en el municipio de CAREPA – ANTIOQUIA. 

CONCLUSIONES DEL DESPACHO 

Que le corresponde al Instituto Colombiano Agropecuario ICA, velar por la Sanidad 
Agropecuaria del país, a fin de prevenir la introducción y propagación de plagas y 
enfermedades que puedan afectar la agricultura y la ganadería. 

Que la Ley 101 de 1993, “Ley General de Desarrollo Agropecuario” en su artículo 
6 5, modificado por el artículo 112 del Decreto 2150 de 1995, establece la 
responsabilidad del Instituto Agropecuario ICA, “… de ejercer acciones de sanidad 
agropecuaria y el control técnico de las importaciones, exportaciones, manufactura, 
comercialización y uso de los insumos agropecuarios destinados a proteger la 
producción agropecuaria nacional y a minimizar los riesgos alimentarlos y 
ambientales que provengan del empleo de los mismos y a facilitar el acceso de los 
productos nacionales al mercado internacional”. 

El Decreto 1071 de 2015, en su Capítulo 10, artículos 2.13.1.10.1, y s.s., confiere 
facultades al Instituto Colombiano Agropecuario ICA, para imponer las sanciones 
administrativas sin perjuicios de las acciones penales o civiles del caso. 

Ahora bien, la infracción se hizo evidente en el marco de la Resolución N° 

0 0019823 de 10 de Octubre de 2022 “Por medio de la cual se establece el periodo 

y las condiciones del segundo ciclo de vacunación contra la Fiebre Aftosa y 

Brucelosis Bovina para el año 2022 en el territorio nacional”, y las atribuciones 

señaladas en los artículos 156 y 157 de la Ley 1955 de 2019, la Ley 1437 de 2011, 

el Decreto 4765 de 2008, y la parte 13 Capitulo 10 del decreto 1071 de 2015. 
FORMA 4-028 V.2 
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RESOLUCIÓN No. 00028360 

DEL 01/12/2025 

“ Por la cual se deroga la Resolución 00023981 del 10/10/2025 Por la cual se 
dicta Resolución Sancionatoria por parte de 

El Gerente de la Seccional Antioquia (E) del Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA)” 

ANÁLISIS PROBATORIO 

Aunado a lo anterior este despacho detalla la conducta de EDGAR ANTONIO 
USUGA G. Identificado con cédula de ciudadanía N° 71941380, propietario, 
poseedor o tenedor del predio ALTO BONITO, ubicado en la vereda PIEDRAS 
BLANCAS en el municipio de CAREPA – ANTIOQUIA, como negligente, toda 
vez, que se vulneraron la Resolución N° 00019823 de 10 de Octubre de 2022 
“Por medio de la cual se establece el periodo y las condiciones del segundo ciclo de 
vacunación contra la Fiebre Aftosa y Brucelosis Bovina para el año 2022 en el territorio 
nacional”, y las atribuciones señaladas en los artículos 156 y 157 de la Ley 1955 de 
2019 y la parte 13 Capitulo 10 del decreto 1071 de 2015, que establece la potestad 
sancionatoria del ICA. 

En ese orden de ideas, y después de haberse probado que se notificó e informo 

mediante los medios de comunicación establecidos por el gobierno nacional, del 

procedimiento a seguir con respecto a los requisitos para el Control y Erradicación 

de la Fiebre Aftosa y la Brucelosis Bovina dentro del territorio Nacional. En el caso 

es diáfano concluir que el investigado, actuó a título de culpa dado que a pesar de 

tener conocimiento de que no contaba con los requisitos necesarios para prevenir 

el contagio de la enfermedad, éste no atendió las indicaciones dadas por el Instituto 

de hacer las adecuaciones necesarias a la empresa, y lo más cuestionable es la 

demora en salir del problema sanitario, así como que no haya informado al ICA de 

la presencia de la enfermedad cuando los productores están obligados a hacer 

seguimiento a las vacunaciones de sus animales e informar al ICA cuando esta no 

se realice tal como se establece de manera clara en la Resolución N° 00019823 

de 10 de Octubre de 2022, la Ley 395 de agosto de 1997, la parte 13 capitulo 10 

del Decreto 10741 de 2015 y los artículos 156 y 157 de la Ley 1955 de 2019, que 

establecen la potestad sancionatoria del ICA. 

HECHOS PROBADOS 

En ese marco, se tiene como hecho probado que EDGAR ANTONIO USUGA G. 

Identificado con cédula de ciudadanía N° 71941380, propietario, poseedor o tenedor 

del predio ALTO BONITO, ubicado en la vereda PIEDRAS BALNCAS en el 

municipio de CAREPA – ANTIOQUIA, vulneró la Resolución N° 00019823 de 10 

de Octubre de 2022, la Ley 395 de agosto de 1997, la parte 13 capitulo 10 del 

Decreto 1071 de 2015 y los artículos 156 y 157 de la Ley 1955 de 2019, que 

establecen la potestad sancionatoria del ICA. 
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RESOLUCIÓN No. 00028360 

DEL 01/12/2025 

“ Por la cual se deroga la Resolución 00023981 del 10/10/2025 Por la cual se 
dicta Resolución Sancionatoria por parte de 

El Gerente de la Seccional Antioquia (E) del Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA)” 

Ahora bien, de igual manera se tiene por cierto que una vez notificado de la 

formulación de cargos contenida en Auto de Formulación de Cargos Expediente N° 

ANT.2.13.0-82.001.2025-613 el señor EDGAR ANTONIO USUGA G. Identificado 

con cédula de ciudadanía N° 71941380, propietario, poseedor o tenedor del predio 

ALTO BONITO, ubicado en la vereda PIEDRAS BALNCAS en el municipio de 
CAREPA – ANTIOQUIA no presentó los descargos que se solicitaban en cada una 

de las etapas del proceso para para garantizar el debido proceso y su defensa, 

manifestando así aceptación plena, sin oponerse ni presentar pruebas adicionales 

que pretendan desvirtuarlos. 

En consecuencia, para este despacho le es dable imponer sanción de cinco (5) 

Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes para época de ocurrencia de 

los hechos año 2022 multa que equivale a un valor de CINCO MILLONES DE 

PESOS M/L ($5.000.000) por no haber vacunado contra la Fiebre Aftosa y la 

Brucelosis Bovina conforme a lo dispuesto en el numeral 6.3.1 literal (a. Si es 

primera vez se comete la infracción se aplicarán las multas de la siguiente tabla: 

Número de aves Salario Mínimo Legal Mensual 
Vigente (SMLMV) 

1 - 5 

– 50 

1 – 100 

01 – 300 

01 - 600 

01 - 1000 

001 en adelante 

Multa entre 1 SMLMV 

Multa entre 2 y 10 SMLMV 

Multa entre 11 y 30 SMLMV 

Multa entre 31 y 60 SMLMV 

Multa entre 60 y 120 SMLMV 

Multa entre 121 y 200 SMLMV 

Multa entre 201 en adelante hasta 

6 

5 

1 

3 

6 

1 
1 0.000 SMLMV 

Todo esto regulado en el artículo 157 de la Ley 1955 de 2019,  que establece la 

potestad sancionatoria del Instituto Colombiano Agropecuario “ICA”, y la Ley 1437 

de 2011 artículo 50, de igual manera, es menester tener en cuenta que la 

aceptación de cargos desde la primera etapa del proceso administrativo 

sancionatorio se constituye en una conducta que permite atenuar la aplicación de la 

sanción a imponer, tal como se señala en el numeral 8 del artículo 50 de la ley 

1 437 de 2011. 
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RESOLUCIÓN No. 00028360 

DEL 01/12/2025 

“ Por la cual se deroga la Resolución 00023981 del 10/10/2025 Por la cual se 
dicta Resolución Sancionatoria por parte de 

El Gerente de la Seccional Antioquia (E) del Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA)” 

Que luego de revisar el Acta de Predio no Vacunado 3826862 de fecha del 

2/21/2022, se evidenció que no se realizó la vacunació por una calamidad 

domestica, pues en este sentido la Corte Constitucional, en sentencias como la T- 

60 de 2018 y la C-930 de 2009, define la calamidad doméstica como un suceso 

1 

4 

familiar grave que altera el normal desarrollo de las actividades del trabajador y que 

puede amenazar derechos fundamentales. Estas situaciones justifican una 

ausencia temporal y remunerada y pueden incluir, por ejemplo, la enfermedad grave 

de un familiar cercano, secuestro, o daños severos a la vivienda por causas de 

fuerza mayor como incendios o inundaciones. 

En ese orden de ideas, la calamidad doméstica es una situación familiar grave que 

interrumpe la rutina laboral y amenaza derechos fundamentales, lo que obliga a una 

ausencia temporal justificada y remunerada, según lo establecido por la 

jurisprudencia constitucional. 

Por talmotivo se decide derogar la Resolución 00023981 del 10/10/2025 y solicitar 

el archivo del Expediente N° ANT.2.13.0-82.001.2025-613 contra el señor 

EDGAR ANTONIO USUGA G. Identificado con cédula de ciudadanía N° 

71941380, propietario, poseedor o tenedor del predio ALTO BONITO, ubicado 

en la vereda PIEDRAS BLANCAS en el municipio de CAREPA – ANTIOQUIA. 

Que, en virtud de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- DEROGUESE la Resolución 00023981 del 10/10/2025 y archívese 

el Expediente N° ANT.2.13.0-82.001.2025-613 contra el señor EDGAR 
ANTONIO USUGA G. Identificado con cédula de ciudadanía N° 71941380, 

propietario, poseedor o tenedor del predio ALTO BONITO, ubicado en la 

vereda PIEDRAS BLANCAS en el municipio de CAREPA – ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO 2. Una vez notificada la Resolución Sanción, a EDGAR 
ANTONIO USUGA G. Identificado con cédula de ciudadanía N° 71941380, 

propietario, poseedor o tenedor del predio ALTO BONITO, ubicado en la 

vereda PIEDRAS BLANCAS en el municipio de CAREPA – ANTIOQUIA, se deberá 

de reiniciar de manera inmediata el procedimiento para continuar con los ciclos de 

vacunación respectivos el cual deberá de ser solicitado por el mismo infractor. 
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RESOLUCIÓN No. 00028360 

DEL 01/12/2025 

“ Por la cual se deroga la Resolución 00023981 del 10/10/2025 Por la cual se 
dicta Resolución Sancionatoria por parte de 

El Gerente de la Seccional Antioquia (E) del Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA)” 

PARÁGRAFO 1. La presente Resolución presta merito ejecutivo una vez 

ejecutoriada. 

ARTÍCULO 3. Notifíquese el contenido del presente acto administrativo, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 66 a 69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO 4. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante 

la Gerencia Seccional y en subsidio el de apelación ante la Gerencia General – 

Subgerencia de Sanidad Animal, que deberán ser interpuestos dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes a su notificación, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO 5. Una vez ejecutoriada la presente resolución, la misma presta merito 

ejecutivo por Jurisdicción coactiva través de la Oficina Asesora Jurídica del ICA. 

ARTÍCULO 6. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bello, a los un días (01) días del mes de diciembre de 2025. 

CR O 

Proyectó: Juan Carlos Mejía Acevedo 
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